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En atención a lo preceptuado en el artículo 317 del Código General 
del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, cumpla 
con la carga procesal que le compete, esto es, gestione las diligencias 
ordenadas en el auto que antecede de fecha 1 de septiembre de 2023. 

 
Se hace necesario recordar a la apoderada que su colaboración es 

primordial para lograr una pronta y cumplida administración de justicia.  
 
Vencido el término señalado en la norma procesal sin que se haya 

cumplido con la carga ordenada, se tendrá por desistida tácitamente la 
actuación y así se declarará en providencia. Notifíquese este auto por 
ESTADOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mr 
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